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Unid ad de Tra nsparencia

NO NAGÉSIMA SESiÓN PER MANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.

Este Comité de Transparencia del Inst ituto Mexicano del Seguro Soc ial es com pet ent e para
conocer y resol ver lo relacionado con el procedim iento de acceso a la información, de
conform idad con los art iculos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos;
4 fracción 1,11 f racción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
p roced imiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Can ce lación y
Oposició n de datos persona les (derechos ARCO ), de co nform idad con lo establecido en los
artícu los 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Qu int a Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Inform ación, ahora Com it é de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del
Seg uro Soc ial del año 2010, en la q ue se declaró en sesió n perm anente este Órg ano Colegiado
para reso lver los procedimientos de su competencia, derivados de la at ención de soli citudes de
acceso a la información, soli citudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumpl imientos a las reso luciones emitidas por el Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los d ías diecisiete y d ieciocho de nov iembre de
dos m il veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la re lación de
sol ici t udes de acceso a la infor m ación y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
propuestas para la cl asificación que a co ntinuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de
unidades administrativas, a las sol ic itudes de info rm ación con núm eros de folio:

Negativa de acceso a info rm ación por ser confidencial en los arch ivos
administrat ivas, a las solicitudes de información pública co n números de fo lio:

>- 330018022029272
>- 330018022029719

>- 330018022028846
>- 330018022030191

>- 330018022029721
>- 330018022029722

>- 330018022030193
>- 330018022030228

>- 330018022029986

de las unidade /

>- 330018022030610
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Decla rator ia de inexistencia parcial en los archivos d e las unidades administrat ivas, a la sol ic it ud
de in form ación pública con número de folio:

,. 330018022030747

Pet ic iones de ampliación del plazo de respuesta de las sol ici t udes de in form ación públ ica, que a
continuación se enlistan:

,. 330 018022029934
,. 330018022030135
,. 330018022030136
,. 330018022030168
,. 330018022030171

,. 330018022030175
,. 33001 8022030246
,. 330018022030284
,. 330018022030311

,. 330018022030313
,. 330018022030315
,. 330018022030317
,. 330018022031361

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentad as, omitiéndose
da t os por tratarse de información confidencial y/o reservada:

,. 330018022028698
,. 330018022028699

,. 330018022030312 ,. 330018022030495

Our~ngo 323, 3rr piso. Col ~om.l Nortr. Alesld.a Cuituhttomoc;, c.P. 06700 CDMX Tel. SS !-7ll> 1700, Ert. '''900 _.l",:;:¡:..gob.mll

ACUERDO CTSP-1l59/l1/2022.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la inform ación respecto
de las solicitudes de acceso a info rm ación pública presentadas en esta sesión de Com ité, de
co nfor m idad co n el artículo 110 de la Ley Fed eral de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación
Pública.

ACUERDO CT5P-1160/ll/2022.- Se aprueba en lo general, la dec laratoria de confidencialidad de
la información, respecto de las solic itudes de acceso a info rm ación pública presentadas en esta
sesión de Com ité, de co nform idad co n los art ícu los 113y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pú b lica.

ACUERDO CT5P-1l61/ll/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de la solic itud de acceso a información pública presenta da en
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto po r los art ícu los 13, 141 Y 143 de la Ley Federal d
Transparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica.

ACUERDO CT5P-1l62/1l/2022.· Se aprueba la ampliación del plazo de respuest a pa ra I
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la present e sesió n, con fund amento n
lo d ispuesto por los artículos 65, f racc ión 11 y 135 de la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a a



GOBIERNO DE...
MEXICO lID

IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Un idad de Transparencia

NONAGÉSIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Infor m ación Pú b lica ; así como en el numeral 10 de los Criter ios para la Organiz ación y
Funcionam ient o del entonces Comité de Tra nsparencia del IMSS.

ACUERDO CT5P-1163/11/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
infor m ación, respecto de las solic itudes presentadas en esta sesión de Comité, de conform idad
co n los art ícu los 108, 110, lB, 117 Y 11 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Públi ca.

ACUERDO CT5P-1l64/11/2022.- De co nformidad con lo establec ido en los artícu los 106 f racción
111 , 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción
11, 108 Y 109 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; num erales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero d e los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la inform ación, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efec to de cumplir con la carga de la inform ación de las ob ligaciones de
t ranspa rencia q ue impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban 25 inst rum ent os
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración mediante el
oficio 095384611CFB/11611.

En dichos documentos se el iminan datos consisten t es en: Datos de acta de nacimiento, cód igo
de credencial para vot ar y año de vigencia , RFC, domicil io, teléfono, correo electrónico, clabe y
nom b re de banco, nombre de terceros, porcentaje de acciones.

Lo anter ior, con fund am ento en lo esta b leci do en las f racc iones I y 111 del art ículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, considerarse datos personales
clasificados como como confidencia les, cuya difusión vulneraría la esfera ínt im a de los
particulares

En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue
darán cum pl im iento a las obl ig ac io nes d e t ran sparencia de co nfo rmidad co n los formatos /
p resen tados, en las q ue serán eli minados los da tos co nfidencia les, de ig ua l manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuent e con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1l65/11/2022.- De conformidad con lo est ab lecido en los artículos 106 fracción
111,111 Y 112d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública ; 64, 6S fracción
11 , 108 Y 109 de la Ley Fed eral de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales
Sexag ésimo segundo y Sexagésimo terce ro de los Lin eam ient os gen erales en m ateria d
clasificación y desclasificación de la inform ac ión, así com o para la elaboración de versiones
públ icas y a efecto de cumpli r con la carga de la in form ación de las obligaciones de
t ransparencia que impone e l artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban 17 instrumentos
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contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administ ración mediante el
oficio 095384611CFB/l1613.

En d ichos docu m ent os se eliminan datos co nsistentes en: RFC, cla be y nom br e de ba nco,
nombres, car go, t eléfono celu lar y co rreo electrónico, curr iculo vitae inst ructor, domicilio,
nombres d e terceros.

Lo anterior, con fundamento en lo est ablecido en las f racciones I y 111 del articulo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, co nsiderarse da tos personales
clasificados como como confidencia les, cuya d ifusión vulnerar ía la esfera inti m a de los
particulares

En este senti do, la Norm ativa deberá elaborar las versiones públicas de los docum entos que
darán cum plimiento a las obligaciones de t ransparencia de con fo rm ida d con los fo rm atos
presentados, en las que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ua l m an era deberá n
verifi car que todos los documentos que formen part e de la información que se carg a en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PE¡:¡SONALES

Declarat or ia de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les
en los archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obl igado, m ateria de las solicit udes co n
nú m eros de fo lio:

~ 330018022029433
~ 330018022032653

~ 330018022032669 ~ 330018022032825

Neg ati va para el eje rcic io de los derechos ARCO por trat arse de inform ación inexistent e
en los archivos de las un idades admin istrativas, a las solic itudes de datos personales con
números de folio:

,. 330018022029135 ,. 330018022032034 ,. 330018022032792
~ 330018022030718 ,. 330 018022032316 ,. 33001802203289,. 330018022030995 ,. 330018022032320 ,

330018022032941,,. 330018022031270 ,. 330018022032605 ,. 33001802203309,. 330018022031716 ~ 330018022032732 ,. 330018022033108, 330018022031942 ,. 330018022032746 ,. 330018022033157,,. 330018022031951 ,. 330018022032790
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Declarato ria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

>- 330018022030049
>- 330018022030332
>- 330018022030768
>- 330018022030986

>- 330018022031217
>- 330018022032513
... 330018022032568
... 330018022032570

>- 330018022032664
... 330018022032695
... 330018022032696

Petición de ampliación del p lazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

... 330018022029658
,

330018022030257 ... 330018022030473,
... 330018022030103 ... 330018022030257 ... 330018022030481
... 330018022030104 ... 330018022030259 ... 330018022030482
... 3300180220301 07 ... 330018022030265 ... 330 018022030483
... 330018022030110 ... 330018022030268

,
330 018022030484,

, 330018022030112 ... 330018022030275 ... 330018022030553,
>- 330018022030113 ... 330018022030276

,
330018022030562,

... 330018022030114 ... 330018022030280 ... 330018022030566
> 330018022030117

, 330018022030282
.,

330018022030568, ,
... 330018022030118

, 330018022030286 ¡;.. 330018022030569,
... 330018022030119 ... 330018022030306 ... 330018022030571
... 330018022030120

,
330018022030466 ... 330018022030573,

, 330018022030121
, 330018022030467 ... 330018022030578, ,

... 330018022030124 ... 330018022030468 ... 330018022030581

... 330018022030125
, 330018022030469 ... 330018022030582,

... 330018022030126 • 330018022030470
,

330018022030705~, ,
... 330018022030128 ... 330018022030471

, 330018022033251 .,
... 330018022030251

ACUERDO CTSP-1166/ll/Z0ZZ.- Se ap rueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les en los archivo,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas e,
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 8
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto
Obligados.

ACUERDO CTSP-1167/ll/Z022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de



GOBIERNO DE
~

MEXICO
[ID
IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAGÉSIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

co nformidad con lo establecido en el segundo párrafo del art iculo 53 y 84, fracc ión 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados.

ACUERDO CTSP-1168/1l/2022.- Se aprueba la f undamen tació n y motivación de la inexistencia
parcial de la info rmació n, materia de las solici t udes para el ejercic io de los derechos ARCO,
p resentadas en est a sesión de Com ité lo anterio r con base en lo d ispuest o por el seg undo
párrafo del art ículo 53 y 84, fracc ión 11 1de la Ley Genera l de Protección de Dat os Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1169/1l/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, co n fundamento en el segundo párrafo del articulo 51de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl ig ados; asi como en el
num eral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Inform ación, ahor a Comité de Transpa renc ia deI IMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracc ión 1,11 f racc ión 1,
64,65 f racciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segund o,141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, f racción 11 1de la
LGPDPPSO, en relación con el seg undo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo reso lvieron por unan imidad de votos los integrantes
del Comité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Socia l, Licenciada Karla Lorena
Ramos Jara, Tit ular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Suplente de la Presidenta del Comité de Transpa rencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titu lar de
la Coo rd inación de Vin culaci ón Operat iva y Suplente del Titu lar del Órgano Interno de Control; y
el Licenciado Ma rco Antonio Orozco Zuarth, Titu lar de la División de Ad m in istración de
Documentos y Coordinador de Archivoy

MIEMBROS D ~MITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMS


